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San Ignacio, Sinaloa a 24/01/2020 09:23 p.m. 

 
ASUNTO: Contestación. 

JORGE GUZMAN MORALES. 
P R E S E N T E:    

      

EN RELACIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REALIZADA POR EL SISTEMA 

INFOMEX DEL FOLIO 00099320, DONDE USTED SOLICITA LA SIGUIENTE INFORMACION: 

Información Solicitada:  

1. ¿Cuáles son las prestaciones del personal operativo y/o policías qué pertenecen a la 

Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal? NADA QUE MANIFESTAR; no tienen 

ninguna prestación conforme a la ley federal del trabajo vigente para el estado de Sinaloa. 

2. ¿Cuáles son las prestaciones para las familias e hijos del personal operativo y/o policías 

qué pertenecen a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal? NADA QUE 

MANIFESTAR; no tienen ninguna prestación conforme a la ley federal del trabajo vigente 

para el estado de Sinaloa. 

3. ¿Cuáles es el régimen de seguridad social del personal operativo y/o policías qué 
pertenecen a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal?  SERVICIOS MEDICOS 
MUNICIPALES, DOCTOR PARTICULAR. 
 
4. ¿Los elementos operativos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 

cuentan con seguro de vida y en su caso copia del contrato de la empresa asegurada 

respectiva?  SI, ASEGURADORA ARGOS. 

5. ¿Los elementos operativos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 

tienen acceso a crédito para vivienda y en su caso qué institución lo otorga?  NO 

6. ¿Cuál es el horario de la jornada laboral y número de horas de descanso del personal 

operativo y/o policías qué pertenecen a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito 

Municipal?   24 HORAS LABORADAS, 24 DESCANSO 

 

 

 



 

¡GRACIAS POR EJERCER EL DERECHO A LA INFORMACION! 

 PARA DUDAS O ACLARACIONES EN LAS OFICINAS UBICADAS EN EL INTERIOR DEL 

PALACIO MUNICIPAL, EN LA DIRECCIÓN TELÉFONO DE OFICINA (01)696-96-2-51-03 Y 

(01)696-96-2-52-54.    

 

ATENTAMENTE. 

“CAMBIANDO SAN IGNACIO” 

JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 

 

 

 
 


